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El Sr. D. Alejandro Macarrón toma la palabra en español con la ponencia:

«Familias numerosas: ¿nuestra mejor arma contra
el suicidio demográfico?»

Maquetador,  por favor,  inserta el  pdf  que figura en el  archivo complementario (12’

Macarrón).

I.2.3. LA FAMILIA NATURAL Y LA REVOLUCIÓN CONTRA LA FAMILIA

Preside:

Juan Antonio Reig Plà (España)

Iglesia Católica
Obispo Complutense, Alcalá de Henares – España
Subcomisión  Episcopal  para  la  Familia  y  la  Defensa  de  la  Vida  de  la  Conferencia

Episcopal Española 

Presidente 

Pontificio Instituto Juan Pablo II para estudios sobre el matrimonio y la familia

Vicepresidente (Sección Española) 

Monseñor Reig Plà toma la palabra en español con la ponencia:

«La familia sin ideologías»

Afirmaba el  beato  Juan Pablo  II  en  su  Exhortación  Apostólica  ‘Familiaris  Consortio’

(1981) que «la familia, en los tiempos modernos, ha sufrido quizá como ninguna otra

institución, la acometida de las transformaciones amplias, profundas y rápidas de la

sociedad y de la cultura» (FC 1). Estas transformaciones son descritas por el Papa en la

primera  parte  de  la  Exhortación,  titulada  «Luces  y  sombras  de  la  familia  en  la

actualidad» (FC 4-10).

Siendo  preocupante  el  análisis  que  se  hace  en  la  ‘Familiaris  Consortio’ sobre  la

situación de la familia, lo peor estaba por llegar: la emergencia de un nuevo paradigma

cultural propiciado por la revolución sexual. Esta revolución, en la que convergen a la

vez aspectos del pensamiento marxista-freudiano y liberal, se venía gestando como un

«nuevo paradigma liberacionista» desde la primera mitad del siglo pasado y tuvo sus

manifestaciones  externas  en  el  conocido  mayo  francés  de1968.  En  poco  tiempo,  y

favorecida  por  la  llamada  «píldora  anticonceptiva»,  la  revolución  sexual  hacía  su



entrada  con  tres  postulados  muy  definidos:  la  ruptura  entre  la  sexualidad  y  la

procreación;  la  ruptura  entre  la  sexualidad  y  el  matrimonio;  y  finalmente  la

desvinculación entre la sexualidad y el amor. Esta cultura de la separación tiene sus

fundamentos en el dualismo antropológico, en la autonomía moral afirmada desde el

individualismo y el relativismo, de donde deriva un concepto perverso de libertad que

no se fundamenta en la verdad de la persona y del matrimonio. Como escenario de

fondo, estos postulados nacen del secularismo y de la negación de Dios. 

Después  de  aquella  primera  entrada  de  la  revolución  sexual,  hoy  los  ataques  a  la

familia vienen propuestos por la llamada ideología de género y por las nuevas teorías

queer y  cybor.   Estas  atentan  directamente  contra  la  naturaleza  de  la  persona,

negando el sustrato antropológico que sustenta tanto el matrimonio como la familia.

Los  pasos  que  sigue  esta  segunda  entrada  de  la  revolución  sexual  están  también

perfectamente definidos: deconstruir la sociedad a base de deconstruir el matrimonio y

la familia, deconstruir la educación y la cultura, deconstruir la persona y deconstruir las

bases de la antropología cristiana. Si el instrumento que facilitó la primera revolución

sexual fue la «píldora anticonceptiva», en este caso los instrumentos son las llamadas

intervenciones de «reasignación» de sexo, la manipulación de embriones humanos, la
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Los síntomas que ponen de manifiesto la ideología de género son los llamados modelos

de familias, las uniones de personas del mismo sexo con la posibilidad de adopción de

niños,  la  reproducción  asistida,  incluso  en  personas  solteras,  la  llamada  salud

reproductiva,  etc.  A  su  vez,  los  instrumentos  utilizados  para  la  difusión  de  esta

ideología son la educación sexual en las escuelas, la promoción de nuevos derechos

humanos,  y  los  cambios  legislativos  que  acaban  por  destruir  el  derecho  civil

matrimonial,  por  vaciar  de  contenido  los  derechos  del  niño  y  por  favorecer  la

destrucción de la vida humana. Nos encontramos ante una imponente «estructura de

pecado» que introduce un nuevo paradigma, un nuevo sistema cultural  de carácter

totalitario:  la  dictadura del  relativismo y la ideología  de género favorecidas  por  la

gobernanza global y los poderes económicos.
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Desde estos presupuestos, y utilizando los elementos de la antropología cristiana, el

amor conyugal hay que presentarlo como un amor plenamente humano, total,  fiel,

exclusivo y fecundo. Por el sacramento del matrimonio los esposos reciben una efusión

del Espíritu que les hace participar de la alianza Cristo-Iglesia (vínculo conyugal) y les



concede la gracia de la caridad conyugal para que puedan amarse con el mismo amor

de Cristo manifestado en la cruz. 

Una vez propuesta la verdad del amor conyugal, hemos de extraer sus consecuencias

para  desenmascarar  la  ideología  de  género  que  se  asienta  en  el  dualismo

antropológico y en la negación de la diferencia sexual varón-mujer. El núcleo central de

esta  ideología  es  el  «dogma»  pseudocientífico  según  el  cual  el  ser  humano  nace

«sexualmente neutro». Hay, se dice, una absoluta separación entre sexo y género. El

género no tendría ninguna base biológica, sería una mera construcción cultural. Desde

esta perspectiva la identidad sexual y los roles que las personas de uno y otro sexo

desempeñan en la sociedad son productos culturales, sin base alguna en la naturaleza. 

Además de desvelar las bases antropológicas del matrimonio y la familia, hemos de

resaltar  el  carácter  institucional  del  matrimonio  natural  y  el  gran  bien  social  que

supone la familia. Superando el emotivismo y el reduccionismo utilitarista que se hace

del amor, hemos de presentar la institución matrimonial como la custodia del amor y la

garantía de su perdurabilidad. El matrimonio es una institución prevista por el Creador

para  la  comunión  entre  los  esposos  y  la  procreación.  Ambas  dimensiones  son

elementos esenciales para el bien común que las leyes deben proteger. La familia que

nace de la unión sacramental de un solo hombre con una sola mujer abiertos a la vida

es la mejor escuela de sociabilidad y auténtico patrimonio de la humanidad. 

I.2.3.1. Ennio Antonelli (Italia)
Iglesia católica
Cardenal
Consejo Pontificio para la Familia, Santa Sede – Italia
Presidente

Monseñor Antonelli tiene asignada la conferencia principal de este apartado. Toma la

palabra en español con la ponencia:

«La familia natural y la revolución individualista»

1. Saludo

Saludo con sincero aprecio y cordial amistad a todos ustedes que participan en este

Congreso.  Agradezco a los  organizadores  el  haberme invitado,  pero sobre todo por

haber promovido este evento, que es motivo de esperanza para la familia y la sociedad.

La primera parte de mi relación está dedicada a la actual crisis  de la familia en el

mundo, ciertamente grave y peligrosa; pero quiero decir desde el principio que, a pesar

de la crisis, yo tengo esperanza para el futuro. Ya sea en las zonas de cultura más



tradicional, como en aquellas otras más avanzadas, tanto si es en países pobres como

en ricos, la familia natural es el valor más deseado y permanece en la cima, dentro de

la escala de aspiraciones de la población, incluso entre los jóvenes. Por otro lado, por

doquier en el mundo, aumenta el número de familias ejemplares, más conscientes de

su misión que en el pasado, generosas, responsables, capaces de ir contracorriente. En

muchos países se está desarrollando un nuevo protagonismo de las familias a través de

varias formas asociativas, ya sea en el ámbito religioso o en el civil. Creo que vuestro

congreso, en el que tengo el honor de participar, se sitúa en este contexto.

2. Crisis de la familia

La crisis de la familia está hoy bajo la mirada de todos y se manifiesta en una serie

impresionante de fenómenos: caída del número de matrimonios y celebración de éstos

a  una  edad  más  avanzada;  aumento  de  las  separaciones,  de  los  divorcios,  de  las

convivencias de hecho, de las familias reconstituidas, de las familias monoparentales

(incluso por elección), de los singles (también muchos por elección), de las convivencias

homosexuales; difusión de la ideología de género  (gender); elevado número de hijos

nacidos fuera del matrimonio; ejercicio lúdico de la genitalidad, tomando precauciones

para  evitar  la  natalidad  y  las  enfermedades;  disminución  de  la  natalidad,  que  ha

llegado en muchos países a estar por debajo de la cuota de recambio generacional;

perspectiva  de  rápido  envejecimiento  de  la  población  con  graves  consecuencias

económicas,  sociales,  culturales;  carencia  de  educación  para  los  hijos,  debida  a

situaciones de objetiva dificultad o bien a falta de responsabilidad y que tiene como

consecuencia la difusión del desaliento y de graves desviaciones entre los jóvenes.

Estoy convencido de que la causa general de la crisis está en la cultura individualista,

utilitarista, consumista y relativista, que a partir del llamado «Occidente» se propaga al

resto del mundo.

El individualismo cultural hunde sus raíces bastante atrás, en el pasado. Importantes

personalidades y corrientes de la cultura moderna (Hobbes, Spinoza, Rousseau, Hegel,

Marx, socialismo, liberalismo) tienen en cuenta a los individuos por un lado y al Estado

por otro, no dan importancia a la familia y a los sujetos sociales intermedios; más aún,

tienden  a  marginarlos  y  rechazarlos.  En  los  últimos  decenios,  los  de  la  llamada

«posmodernidad», la cultura individualista se ha vuelto aún más radical y goza de un

enorme poder mediático, financiero y político. Se tiende a interpretar los derechos del
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El mercado excesivamente competitivo genera también una mentalidad consumista.

Ante todo,  es  incentivada la competencia por el  consumo de bienes y servicios,  sin

fijarse  en  si  son  auténticos  o  ilusorios,  en  si  responden  a  necesidades  reales  o  si



proceden de necesidades inducidas artificialmente por la publicidad y el conformismo.

Se promueve la idea de que la felicidad debe ser alcanzada a través de la cantidad de

cosas  que  se  poseen  o  de  las  experiencias  que  se  hacen,  en  una  sucesión  de

sensaciones, impresiones y emociones. Se prefiere lo efímero a lo que es duradero; lo

útil y el placer inmediato al compromiso por un proyecto de vida orientado al futuro. En

este  contexto,  los  jóvenes  crecen  inseguros,  indecisos;  les  cuesta  mucho  hacer  una

elección  definitiva,  como  el  matrimonio.  La  familia  camina  bajo  el  signo  de  la

precariedad y del miedo, más que bajo el de la confianza recíproca y la alegría.

Individualismo,  utilitarismo  y  consumismo  pueden  procurar  un  cierto  bienestar

económico (por otro lado, tal bienestar puede ser sujeto a desequilibrios y crisis) pero a

la  larga  producen malestar  existencial;  multiplican las  pobrezas  humanas,  como la

soledad,  el  vacío  interior,  la  angustia  de  la  nada;  corroen  como  la  carcoma  la

estabilidad de la familia y la cohesión de la sociedad.

3. Identidad de la familia natural

El 10 de diciembre de 1948 (mil novecientos cuarenta y ocho) la Asamblea General de

la ONU aprobó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, alabada por Juan

Pablo II como «uno de los documentos más valiosos y significativos de la historia del

derecho» (‘Messaggio’, 30 noviembre 1998). En ellos se reconoce que la familia está

anclada en la  naturaleza humana y por  lo  tanto  no es  un producto  artificial  de la

historia,  contingente  y  manipulable  a  placer.  «La  familia  es  el  núcleo  natural  y

fundamental de la sociedad y tiene el derecho a ser protegida por la sociedad y por el

Estado» (art. 16,3).

La familia está íntimamente conectada con la identidad de la persona humana y con la

verdad del amor entre las personas. 

Cada  hombre  se  experimenta  a  sí  mismo  como  un  sujeto  autoconsciente  y  libre,

espiritual y corpóreo, distinto de los otros y necesitado de ellos para nacer, continuar

viviendo y perfeccionarse, singularísimo y necesariamente en relación con los demás,

inserto en el mundo y abierto al infinito. No es sustituible e intercambiable como las

cosas; por eso no tiene precio. Exige ser reconocido y respetado por sí mismo, como un

valor absoluto. No puede ser reducido a puro instrumento en vista de algún fin externo

a él. Es lícito e incluso necesario buscar en los otros la propia utilidad; pero al mismo

tiempo y con el  mismo empeño es necesario buscar su verdadero bien, incluso con

sacrificio. «Amarás a tu prójimo como a ti mismo» (Mt 22, 39). «Haced a los demás lo

que queráis que ellos os hagan» (Lc 6, 31). El amor es la única actitud adecuada a la

dignidad de la persona. Los otros son un bien para nosotros y son un bien en sí mismos.

El amor une a las personas, respetando y valorizando su singularidad y alteridad. Y

dado  que la  persona  humana es  un  sujeto  espiritual  y  corpóreo,  también  el  amor

humano es espiritual y corpóreo; es una actitud interior que se expresa a través de



palabras, acciones concretas, gestos significativos como la sonrisa, la caricia, el beso, el

abrazo, la relación conyugal.

El amor conyugal es síntesis de eros y ágape. Como todo amor humano, es, a la vez,

deseo de la propia felicidad y don de sí para la felicidad del otro. Pero su especificidad

consiste en el hecho de ser don total al otro, implicando a toda la persona, alma y

cuerpo, pensamiento y voluntad, afectividad y sexualidad, compartiendo toda la vida y

no sólo alguna cosa o alguna actividad, como sucede con la amistad. La entrega total

recíproca entre los cónyuges se vuelve luego donación común de los padres a los hijos,
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De la estructura de la familia y de las relaciones humanas ligadas a ella, dependen la

cohesión y el desarrollo de la sociedad. La familia engendra a los futuros ciudadanos y

trabajadores.  Esto  se  prolonga  en  la  educación:  para  promover  el  crecimiento

equilibrado y humanamente rico de las nuevas vidas, es necesaria la contribución de

las  dos  figuras  diferentes,  paterna  y  materna,  como había  sido  necesario  desde  el

principio. La familia proporciona ayuda, protección y auxilio a sus miembros, cuando se

encuentran en situaciones, temporal o permanentemente, de debilidad y de necesidad:

niños, discapacitados, ancianos, parados. Contribuye de forma relevante a transmitir el

patrimonio cultural de la sociedad: lengua, religión, conocimientos, habilidades. Crea y

gestiona empresas de pequeñas dimensiones, que siguen siendo el sostén económico

de  muchos  países.  Alimenta  las  virtudes  sociales,  que  son  necesarias  para  la

convivencia  civil  e  incluso  para  el  funcionamiento  del  mercado:  respeto,

responsabilidad,  confianza,  solidaridad,  laboriosidad,  colaboración,  planificación,

promoción del ahorro. En síntesis, la familia, como ha afirmado el Papa Benedicto XVI,

es «una necesidad social, incluso económica» (‘Caritas in Veritate’, 44).

Es evidente, tanto hoy como en el pasado, que es útil para la sociedad y para el Estado

sostener  cultural,  jurídica,  social  y  económicamente  a  la  familia  fundada  sobre  el

matrimonio entre un hombre y una mujer. Por el contrario, es injusta y peligrosa la

tendencia  a  privatizar  la  familia  fundada  sobre  el  matrimonio  y  a  la  vez  dar

reconocimiento jurídico a otras formas de cohabitación, que no tienen valores sociales

equivalentes. Es injusta porque no se deben equiparar realidades diversas: la justicia no

consiste en dar a todos lo mismo, sino en dar a cada uno lo suyo. Es peligrosa porque

desorienta a los jóvenes y oscurece las razones por las cuales es bueno y conveniente

casarse. Las otras formas de cohabitación basadas en las gratificaciones afectivas y el

interés  recíproco de los convivientes,  deberían permanecer como un hecho privado,

incluso porque a las exigencias objetivas de las personas individuales se puede proveer

en el ámbito de los derechos individuales. Una cosa es una suma de individuos y otra



una comunidad unida por compromisos y relaciones fuertes, recurso fundamental para

la sociedad.

Las  familias  están  llamadas  a  movilizarse  cultural  y  políticamente  a  través  de  sus

asociaciones,  para construir una sociedad más atenta a sus derechos.  Ha escrito el

Papa Juan Pablo II: «Las familias deben ser las primeras en conseguir que las leyes y las

instituciones  del  Estado  no  solo  no  dañen,  sino  que  sostengan  y  defiendan

positivamente  los  derechos  y  deberes  de la  familia» (‘Familiaris  Consortio’,  44).  En

varios países existen ya asociaciones familiares que trabajan en el ámbito civil: en los

colegios, en los medios de comunicación, en las plazas, en las instituciones municipales,

regionales, nacionales, internacionales. Es necesario, sin embargo, que, por iniciativa

de tantos hombres de buena voluntad, tales asociaciones se refuercen, se multipliquen,

se coordinen más eficazmente a todos los niveles.  Del corazón me surge espontánea y

fuerte una llamada: «Familias del mundo, uníos».


